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ACTA N° 1:  En la c iudad de Corr ientes,  a los ocho  días del mes de octubre  del  
año dos mi l  d iec iocho, se reúnen los in tegrantes del Tr ibunal  Electora l del  
Colegio de Magis trados y Func ionar ios de la Provinc ia de  Corr ientes, las Dras.  
María Teresa Zacarías, Rosana Ester Magan y Adr iana Mar ía Camino de 
conformidad con la comunicac ión efectuada por la Sra. Pres idente del Colegio 
de Magis trados y Func ionar ios del Poder Judic ia l de Corr ientes Dra. Luz 
Gabrie la Masferrer y  poner en marcha e l Cronograma Electo ra l con mot ivo de la 
convocator ia a e lecc iones  para e l día uno (01) de d ic iembre del año dos mil  
d iec iocho, para la renovac ión de las autor idades del Colegio de Magistrados y 
Funcionar ios del Poder Judic ia l de Corr ientes (Art .  37 del Estatuto del Colegio 
de Magistrados y Func ionar ios) .  F i jándose como domic i l io de este  Tr ibunal  
Electora l  a la  sede del Colegio s i to en cal le Buenos Aires 780 de esta c iudad.  
Seguidamente se pone a cons iderac ión los s iguientes temas:   
a)  Des ignac ión de Pres idente y Suplentes del Tr ibunal Electora l y orden de 
subrogación en caso de ausenc ia o impedimento del  Pres idente.  
b)  Sol ic i tud al Colegio de Magis trados y Funcionar ios de la remisión actual izada 
del padrón provisor io a los efectos de su oportuna exhib ic ión y real izac ión de los 
rec lamos pert inentes; (Ar t .  5  del Reglamento Electora l)   
c)  Elaborac ión y aprobac ión del Cronograma Electora l . -  
d)  Sol ic i tud a la/s l is ta/s que se presentaren de const i tuc ión de un domici l io  
legal y/o correo e lectrónico donde puedan not i f icar fehac ient emente las  
resoluc iones d ictadas por  el  Tr ibunal;    
A cont inuac ión acuerdan la des ignac ión como Pres idente del Tr ibunal Electora l a 
la Dra. Mar ía Teresa Zacar ías,. -  Estableciéndose e l s iguiente orden de 
subrogación en caso de ausencia o impedimento del Sr .  Pres idente: 1)  Dra.  
Rosana Ester Magan y 2)  Dra.Adr iana Mar ía Camino.  
Acto seguido se procede a la e laboración del cronograma electoral  de acuerdo a  
la fecha f i jada para la celebrac ión de las e lecc iones convocadas y cronograma 
remit ido por  e l  Colegio de Magist rado y Funcionar ios:   
-Publ icac ión Padrones Provis ionales (ar t .  5  del  Reglamento) :  Para los reclamos 
per t inentes por e l término de c inco días.  
-Postu lac ión. Presentac ión de l is tas (art .  40 del Estatuto -  45 días antes 
16/10/18) .-  
-Exhib ic ión de las  l is ta  (ar t .  40 del  Estatuto y art .  9 del Reglamento)  
-Of ic ia l ización de las L istas de candidatos (art .  11 del  Reglamento) 21/11/18  
-Aprobac ión y poster ior  publ icac ión del Padrón Def in i t ivo (art .  6 del Reglamento:  
10 días antes del  acto e lectora l:  21/11/18) .  
- Impres ión padrón def in it ivo (arts .  6 y 7:  21/11/18) .  
-Presentac ión  de las  boletas de sufragio (Art .  12 del Reglamento Electora l)  (9  
días antes de las  elecciones)  Aprobación de las boletas de sufragio (Art .  14 del  
Reglamento Electoral)   22/11/18  
-  Des ignac ión de lugares de votac ión y autor idades de mesa: (ar t .  17 del  
Reglamento Electoral :  21/11/18)  
-Acto e lecc ionar io: 01 de dic iembre de 2018.  
Respecto a la presentac ión de las  l is tas de candidatos, cuyo venc imiento opera  
e l día 16 de octubre de 2018, se determina que deberán ser presentadas en e l  
Colegio de Magistrados y Func ionar ios  en e l horar io de 8,00 a 13,00 horas,  
debiendo cumpl imentar los  requis i tos establec ido en e l ar t .  40 del  Estatuto.   Las 
not i f icac iones se real izaran vía correo e lectrónico a t odos los asoc iados,  
requir iéndose a los  representantes de las l is tas que se presentaren  la  
const i tuc ión de un domici l io legal y correo e lectrónico para la not i f icac ión 
fehaciente de las resoluciones adoptadas por e l  Tr ibunal  Electora l .   



  
Por todo e l lo , e l  Tr ibunal Electora l,  RESUELVE: 1°)  Des ignar  Pres idente del  
Tr ibunal Electora l a la   Dra. María Teresa Zacar ías, establec iéndose e l s iguiente 
orden de subrogac ión en caso de ausenc ia o impedimento: 1)  Dra.  Rosana Ester  
Magan;   2)  Adr iana María Camino. 2°)  Aprobar del Cronograma Electoral  
e laborado. 3°)  Sol ic i tar  al Colegio de Magist rados y Func ionar ios de la remis ión 
actual izada del padrón provisor io de asoc iados para su opor tuna  exhib ic ión por  
e l término de c inco días para los rec lamos pert inentes, en cu mpl imiento de lo 
preceptuados por e l ar t .  5 del Reglamento Electora l . -  4°)  Determinar que las  
l is tas deberán ser  presentadas en el  Colegio de Magistrados y Func ionar ios en 
e l horar io de 8,00 a 13,00 horas, debiendo cumpl imentar el ar t .  40 del Estatuto.  
Presentadas que fueran las  l is tas de candidatos se darán a publ ic idad,  las  que 
serán exhib idas en las sedes de todas las dependenc ias judic ia les de la 
provinc ia del Colegio y un (1) per iódico local de c irculac ión provinc ia l,  para 
efectuar las impugnac iones de  los candidatos a part ir  de su publ icación, por e l  
término de d iez (10)  días corr idos. -  5°)  Requer ir   a  los representantes o 
pres identes de  la /s l is ta/s que se presentaren const i tuyan domici l io legal y/o 
correo e lectrónico a f in de efectuar las   not i f icac iones  fehac ientes que adopte  
e l Tr ibunal Electora l;  debiendo comunicar  dicha información a l Colegio de 
Magist rados y Func ionar ios. 6°)  Sol ic i tar  a l Colegio de Magist rados y 
Funcionar ios la publ icac ión de la presente Acta en su página W EB y not i f icac ión 
a los correos e lectrónicos de todos los asoc iados. -  7°)  Sol ic i tar  a l Super ior  
Tr ibunal de Just ic ia la  publ icac ión de la presente Acta en su página W EB. - Por  
lo que no s iendo para más se da por f ina l izado e l  ac to, f i rmando los presentes 
para constanc ia y rat i f icación.-  
 
 
 
 
 
Dra. Adr iana María Camino        Dra. Mar ía Teresa Zacarías    Dra.  Roxana 
Ester  Magan                  Vocal            Presidente   
        Vocal  


